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RA NUMERO.. P SEISCIENTOS CUANRENTA Y SIETE

(P00647).-

En la ciudad de san Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador; hoy, día maftes catorce de enero del

año dos míl catorce; ante mí, doctor JORGE MACI{ADO CEVAI-LOS,

. NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: por una

pade ei señor CRISTIAN ELIAS UMAQUINGA YANACALLO, por sus
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prop¡os y personales derechos, de estado civil soltero, domiciliado y

residente en este Distrito Metropolitano de euito, a quien en adelante

se le llamará 'LA PARTE CEDENTE',; y, por otra parte, el señor

JORGE LEONARDO MESTAS TlpANLUtsA, por sus propios y

personales derechos, de estado civil soltero, domiciliado y residente

en la ciudad de cayambe de tránsito por este Distrito Metropolitano de

Quito, a quien en adelante se ros ilamará .LA PARTE cESloNARlA,.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a

\uienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas
\

d§ ciudadanía, las mismas que en copias debidamente legqJizadas se
I

yJregan a la presente escritura pública. Bien instruidos por mí, el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me

presentan, cuyo tenor es el siguiente: ',sEñoR NorARlo: En el

registro de Escritt¡ras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

TRANSFERENCIA DE pARTtctpAcroNES de ta compañía ANDEAN

TRANSPORT COMPANY COMPAÑíA LIMITADA, AI TCNOT dE IAS

siguientes cláusulas: pRIMERA: comparecientes.- comparecen a

la celebración de la presente Escritura pública de Transferencia de

Participaciones, por una pafte, el señor cRlSIAN ELIAS

UMAQUINGA YANACALLO, por sus propios y personales derechos,

de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de euito, a quien

en lo posterior se le llamará simplemente el CEDENTE; y, por otra, el

señor JORGE LEONARDO MESIAS TIPANLUISA, por sus propios y

personales derechos, de estado civil soltero, domiciliado en cayambe

de tránsito por esta ciudad de euito a quien en lo posterior se le

denominará simpiemente el cESloNARlo.- Los comparecientes son



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ecuator¡anos, legalmente capaces ante la Ley para

obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en

^+rulRtUs*o.
presente Contrato de Transferencia de Participaciones.- SEGUNDT(

Antecedentes.- a). La compañía ANDEAN TRANSPORT

COMPANY COMPAÑíA LIMITADA se constituyó mediante escritura

pública celebrada el veinte y ocho (28) de junio del dos mil dos (2002)

ante el Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notaria Vigésimo

Segundo del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Quito el veinte y cuatro (24) de enero del dos mil tres (2003)

con el número cero dos cinco ocho (0258), conjuntamente con la

resolución aprobatoria de la lntendencia de Compañías.de Quito

03.Q.1J.0143; b). La Junta General Extraordinaria de Socios de la

Compañía, celebrada el día ocho (8) de octubre del dos mil trece

(2013), con el voto unánime de todo el capital social y pagado de la

Co/rpañía, autorizó al socio CRISTIAN EI-lAS UMAQUINGA

_;fATACALLO para qr e transfiera veinte y siete (27) participaciones de

las que posee en esta Compañía, a favor del señor JORGE

LEONARDO MESIAS TIPANLUISA.- TERCERA: Transferencia de

participaciones.- Con los antecedentes expuestos, el CEDENTE,

cede y transfiere veinte y siete (27) participaciones de las que posee

en la compañía ANDEAN TRANISPORT COMPANY COMPAñíA

LIMITADA a favor del señor JORGE LEONARDO MESTAS

fIPANLUISA, con todos los derechos inherentes a las mismas.-

GUARTA: Precio y forma de pago.- Por acuerdo entre las partes

contratantes, el precio por las veinte y siete (27) parlicipaciones

materia del presente contrato, es de 93.600,00 (tres mil seiscientos

dólares de Norteamérica) pagados por el CESIONARIO con

anterioridad a la suscripción de la presente escritura de Transferencia



de Participaciones, en dinero en efectivo y de curso legal a entera

satisfacción del CEDENTE.- eurNTA: tnscripción y marginación.-

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que, de la
presente escritura de cesíón de partícípaciones, se siente la razón al

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la

constitución, así como en la matriz de la escritura de constitución._

sEXTA: Aceptación.- Las partes, libre y voluntariamente, aceptan el

contenido del presente contrato de transferencia de participaciones,

por ser hecho de conformidad con la Ley y en beneficio de sus

s habilitantes.- Se adjunta como

de Junta General de Socios de la

(8) de octubre del dos mil trece

(2013), con la que se acredita que la Junta General de socios, con el

consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio cRlsIAN
ELIAS UMAQUINGA YANIACALLO, para que transfiera veinte y siete

(27) participaciones que posee en ra compañía, a favor del señor

..,ORGE LEONARDO MESTAS TtpANLUrsA.- usted señor Notario, se

dignará agregar las demás cláusuras de estilo para la plena validez

del presente instrumento. (Hasta aquí la minuta, gu€ junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a

escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está

firmada por el doctor Jose Adarid Galeas A., afiliado al Foro de

Abogados del consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número de

matrícula diezy siete guion dos mil cinco guion ciento setenta y ocho).

Para la celebración de la presente escritura se observaron los

Breceptos y requisitos previstos en ra Ley Notarial; y, leída que les fue

a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firrnan conmigo
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en unidad de acto quedando i

Notaria, de todo cuanto doy fu.

\-/

JORGE LEONARDO MESIAS TIPANLUISA

c.c. (4 zzlq I r s. /
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CRISTIAN ELIAS UMAQUINGA YANACALLO

c.c. ??/6,/qrat¡
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Mercedes Sprinter

. Alexandra Proaño

. Alfredo Villagómez

. Ju4n Mantilla
I

A . Gábriela vásquez
/\

'vGuías-Conductores

¡ David Carrión (Atraso)

o Freddy Morejón

o Cristian Umaquinga

AN DEAN TRAN SPORT COM PANY
Transporte Turístico

:t:: n

, .r:,,

_ Ay,r2-de_O-ctúbÉ N2t155 y Ramón Roca¡ Edificio Mari¡na de Jesis; Oficina ¡oS g

-Te!éúoños (oz) z 55r ooe I og 8 i SS¿:9S
www.andeantransport.<om / info@andeantnnsport.com
Quito - Ecuador

ACTA NO. 3.

Correspondiente a !a Junta General Extt¡ordinaria de Socios de

Andean Transport Cia. Ltda.

En la ciudad de Quito, siendo las 19:10 p.m. del día 8 de Octubre, del año 2013, previa
convocatoria hecha por el representante legal, se reunieron en oficinas actuales de Andean
Transport Company todos los socios según la unidad que se detalla a continuacíón:

Hyundai Hl

. Luis Correa

. José Bohórquez

¡ Cristian Umaquinga

o Juan Mantilla

. Mónica Bedoya



ANDEAN TRANSPORT C

Transporte Turísti

Bus

Alexandra Proaño

Luis Yánez

Socio - Administrador

Ing. Alejandro Gutiérrez en calidad de Gerente General y por ausencia del presidente,
preside la reunión y como secretario el Sr. Leonardo Mesias.

En Ia junta se trató el siguiente orden del día:

. Constatación del Quórum:

Se constata el quorum por parte del secretario designado Sr. Leonardo Mesías, y se
procede con el orden del día con todos los socios presentes,

Informe Gerencial Julio, Agosto y Septiembre 2O13:

La administración da a conocer el estado financiero de la compañía según movimientos
eses Julio, Agosto y Septiembre 2013, dando a

e ganaron fas diferentes operaciones de este
de gastos en los que incur¡e ATR por las
rrores e infracciones a las políticas de serviaio

rnento de operaclones. Los cuales llevan a lp

'---'resolución de que dichos"gastos serán cr.,lbiertos en iotalidad por el socio y7o proveldor
responsable de haberlos provocado; dejando a ATR como gestor de la aplicación de Qstq
medida y al Gerente General Alejandro Gutiérrez como encargado de gestionar dichas-
medidas.

El análisis del cuadro de ventas arroja como resultado la adición de clientes .onr"giri¿o,
por ta administración actual y manteniendo a los clientes exclusivos de ATR con,pólcentaje
mayoritario de ingresos para la compañía.

\'r '
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Quito - Ecuador



ANDEAN TRANSPORT C

Transporte T

Bus

Alexandra Proaño

Luis Yánez

Socio - Administrador

Ing. Alejandro Gutiérrez en calidad de Gerente General y por ausencia del presidente,
preside la reunión y como secretario el Sr. Leonardo Mesias.

En la junta se trató el siguiente orden del día:

\'-

. Constatación del Quórum:

Se constata el quorum por parte del secretario designado Sr.
procede con el orden del día con todos los socios presentes.

Leonardo Mesias, y se

Informe Gerencial Julio, Agosto y Septiembre 2O13:

La administración da a conocer el estado financiero de la compañía según movímientos
eses Julio, Agosto y Septiembre 2013, dando a

e ganaron las diferentes operaciones de este
de gastos en los que incurre ATR por las
rrpres e infracclones a las políticas de serviéio
ento de operaciones. Los cuales llevan a la

'v-'¡s5o¡u.ión de que dichos"gaStos serán cubiertos en totatidad por el' socio y/o proveedor
responsable de haberlos provocado; dejando a ATR como gestor de la aplicación de esta
medida y al Gerente General Alejandro Gutiérrez como encargado de gestionar diihas
medidas.

Desglose de ventas por mes: 
.., 

,

El análisis del cuadro de ventas arroja como resuttado la adición de clientes conqpgíidos
por la administración actual y manteniendo a los ctientes exclusivos de ATR con"priicentaje
mayoritario de ingresos para la compañía.

Av. tz de O_<tubrÉ N*r55 y Ramdn Roca; Edificio Mariana deJesr§ Oficina 3o5 B

Tdéfonos (oz) z 55r o66 / 09 I .4 55¿295
www.andeantransport.com / info@andeantransport.com

Quito - Ecuador



ANDEAN TRANSPORT
Transpofte Tr

o Puntos Varios:

1.- Se resuelve de igual manera que David Carrión se le asigne la función de fiscalizador
del departarnento operativo en cuanto al tema de asignaciones de trabajo, quien estará en
esta función hasta su informe en la próxima reunión de socios Andean Transport en donde
se elegirá un nuevo fiscalizador según disponíbilidad.

2.- El socio Cristian Umaquinga expresa su deseo de ceder y transferir 27 participaciones a

su nombre; quien acuerda con el Sr. Leonardo Mesias la venta del paquete de
participaciones que cubre el puesto de modalidad guía - conductor, ambos llegan a un
acuerdo de pago sin interrnediación por lo que se solicita al Gerente General Alejandro
Gutierrez dar paso al trámite de traspaso de participaciones de manera que el nuevo socio
conste legalmente en la lista de socios.

La junta de socios recibe con agrado al futuro socio y aprueban la solicitud del Socio
Cristian Umaquinga de forrna unánime.

3.- intervención del depaftamento de Operaciones aclarando todos los puntos operativos
para el cumplimiento total y apropiado por parte de todos los socios según los
requerimientos de cada uno de nuestros clientes.

4.- Se fija como multa el no pago de servicios atnasados o dados de forma irregular a las
políticas de ATR.

5.- Se expone la incrementacíón de cupos para matriculación de vehículos en la compañía,
queda pendiente el análisis de las resoluciones que tome la ANT.

\y;;t]de.Qgfabfe Nz1-155 y Ramón Roca; Edificio Mariana de Jesús; Oficina 305 B

Teléforios: (oz) z 55r 066 / o9 8 4 j,qzz95
www.andeantransport.com / info@andeantr¿nsport.com

Quito - EcuaCor
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AI{ DEAN TRANS PO RT COM PANY

Transporte Turístico

. Resoluciones;"

a. Elección Alfredo Villagómez como nuevo Presidente de Andean Transport Company.

b. Eiección de David Carrión como fiscalizador de turno periodo Octubre - Noviembre -
Diciembre.

Aprobación unánime de la venta de 27 participaciones de Cristian Umaquinga a

Leonardo Mesias y solicitud a Gerencia de tramítar la transferencia de participaciones.

Adoptar politicas de no pago a proveedores que no presten sus servicios de forma
adecuado o descuidada. La resolución de que díchos gastos serán cubiertos en totalidad
por el socío y/o proveedor responsable de haberlos provocado; dejando a ATR como
gestor de la aplicación de esta medida y al Gerente General Alejandro Gutiérrez como

encargado de gestionar dichas medidas.

Habiéndose agotado los asuntos a tratar, el Ing. Alejandro Gutiérrez Gerente General
levantó la sesión siendo las 21:30 de la noche.

Firman conjuntamente el representante Legal y secretario dando por sentadas ias

resoluciones tomadas y su posterior ejecución a la brevedad posible.

t1

Socio - Gerente General

Ing. Alejandro Gutiérrez

Secretario

Sr. Leonardo Mesias

Av.:z deOctr¡bre Nzt-t55 y Ramdn Roca; Edificio Mariana de Jesú$ Oficina 3o5 B

Teléfonos (oz) r 55t 066 / 09 8 4 SSzrgS
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

se otorgó ante mí, la cesión de participaciones, que otorga el señor

GRlsrlAN ELIAS UMAQUtNGA yANAcALLo a favor de

JORGE LEONARDO MESTAS TIPANLUTSA; y en fe de eilo, confiero

esta PRIMERA coPlA cERTlFlcADA, seilada y firmada, en euito, a

quince de enero del año dos mil catorce.-



DILIGENCIAS

Año 2.0i4 PRovtNctA t7 cANTóN ot NorARrA 22 D0000374

RlzÓN DE MARGINAGIÓN.. AL MARGEN DE LA EScRITURA DE
CONSTITuCIÓI.¡ DE COIvIpnÑÍn ANDEAN TRANSPoRT CoMPANY
coupnñín LrMrrADA, CELEBRADA ANTE EL NorARto vlcÉsln¡o
SEGUNDo DR. FABrÁru rounRDo soLANo pRzMrño, EL vEtNTtocHo
DE JUNIO DEL DOS MIL DOS, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTM A MI

cARGo, ToME NorA DE LA ESCRTTURA DE crslóru DE
PARTICIPACIONES CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL
cnruróu eurro DR JoRGE MACHADo cEVALLos, EL cAToRcE DE
ENERO DEL DOS MIL CATORCE, QUE OTORGA CRISTIAN ELIAS
UMAQUINGA YANACALLO A FAVOR DE JORGE LEONARDO MESIAS
T¡PANLUISA.- Quito a veintitrés de enero del dos mil caiorce.-

otaría zz I

NOTARIO
OTARIO
QU ITO
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ITE NUMERO:4133

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO
RAZóN DE INSCRIPCIóN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA |NSCRITA LA ESCRTTURA y/O PROTOCOLIZAC|ÓN QUE SE PRESENTÓ ¡ru ¡Sr¡
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

UANTíA:4. DATOS

Capital Va or
Capital 400,00

5. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE CEDE27 PARTICIPACIONES DE ELVALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 258 DEL REGISTRO MERCANTILDT 24 DE ENERO DEL 2003.-

CUALQUIER ENMENDADURA, AL o MoDtFtcACtoN AL,f,EXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

PARA LA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SÓN NECESARIOS
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE TE.

Página 1de 2

N a 0431806

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíR oT R¡spoNSABILIDAD LIMITADA
NUMERO DE REPERTORIO: 2429
FECHA DE INSCRIPC!ÓN: 24/01./2014
NUMERO DE INSCRIPCION 53
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

L716798028 UMAQUINGA

YANACALLO

CRISTIAN ELIAS

Quito CEDENTE Soltero

t722593751 MESIAS TIPANLUISA

JORGE LEONARDO

Quito CESIONARIO Soltero

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABI LIDAD LIM ITADA
FECHA ESCRITURA: L4lOLi20L4
NOTARIA: NOTARIA PRIMERA
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
CANTON: QUITO
NOMBRE DE LA COMPANIA: ANDEAN TRANSPORT COMPANY COMPANIA LIMITADA
DOMIC!LIO DE LA COMPANIA: QUITO
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